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PERIS CORREDURIA DE SEGUROS

REGLAMENTO DE DEFENSA DEL CLIENTE

PREÁMBULO.
El presente reglamento, regula e! funcionamiento del servicio de atención al cliente y
de esta sociedad de correduría de seguros. El presente reglamento se encuentra
redactado de conformidad con lo dispuesto en la Orden de! Ministerio de Economía
ECO/734/2004 de 11 de marzo sobre los departamentos y servicios de atención al
cliente y el defensor del cliente de las entidades financieras. Para la prestación del
servicio, se contrata una empresa externa" GABINETE DE APOYO A LOS
MEDIADORES, S.L. (GAM) que prestará el servicio de acuerdo con lo estipulado en
e!presente reglamento.
Esta sociedad de correduría de seguros, ha aprobado el presente Reglamento como
proplO.

Articulo 1. Serán funciones del Gabinete de Apoyo a Mediadores, S.L.:
1. Prestar el servicio de atención al cliente para las corredurías de seguros asociadas al
mismo y en concreto:

Proteger los derechos de los clientes, basándose en los principios de equidad,
buena fe y transparencia en las relaciones que éstos mantengan con la
correduría de seguros, en especial las funciones relativas al Servicio de
atención al cliente recogido en la orden ECO/734/2004

Articulo 2. Todo cliente de la correduría de seguros tendrá derecho de someter a
conocimiento y decisión de esta sociedad cualquier reclamación que estime oportuno
formular, en las materias y con sujeción a las normas establecidas en el presente
reglamento.

Articulo 3. Las corredurías de seguros, tiene el deber de facilitar a esta sociedad toda
la información que solicite en relación con las operaciones, contratos o servicios
prestados por las mismas, que sean objeto de reclamación por parte de sus clientes,
cuando se refieran a materias incluidas en el ámbito de su competencia y procurar que
todos sus directivos y empleados presten la colaboración que proceda.

Articulo 4. Exclusión de competencias.
Quedan excluidas de la competencias de GAM, S.L.las siguientes cuestiones:

Las reclamaciones que presenten otros Agentes y Corredores de Seguros
que no acrediten debidamente la representación de sus clientes
Las que tengan por objeto una pretensión de carácter económico superior a
6.000,00 €

Las quejas y reclamaciones sobre las que exista un finiquito firmado
Las que se encuentren sometidas a decisiónjudicial o administrativa.
Las relaciones entre las corredurías de seguros y sus empleados.

Este servicio de defensa del cliente conocerá del resto de asuntos no incluidos en el
párrafo anterior en única instancia.
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